
Munic¡oal¡dad Distrital
CERRO COLORADO
. "Cu¡ttt tl-e{ SiL[dt]'

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUt.¡ICIPAL }I' 1 1+M2+GM.MDCC

cero Colorado, 11 de abrilde 2024

vtsTos:

El expedi€nle de la Ficha Técnica denom¡nada: 'Ma nten¡n¡ento del nuÍo perinét co delEstadio Nene Cub¡llas ub¡cado en la Asoc¡ación

Utban¡zadora PERUARB', distrtto do Cerro Colüado, ptov¡ncia d6 Arcqu¡pa, depattamento de Arequ¡pa.', elaborcda por el Alquilecto Kevin

Zevallos Puma, Sub Gerente de l\4antenimiento de Infraeslructura y Vias, derivado a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, medianle Informe

N" 0128-2024.K02P-SG[¡lV.GoP|-MDCC, el Informe N" 1037-2023-K0ZP-SGM|V.GoPI.NIDCC, el Informe N" 05-2024/KLFZSGEPiG0Pni/DCC

el lnforme N' 0265-202¿SGMIV-GoP|-[¡DCC, el Infome N' 07-2024/KLFZSGEPiGOP¡/MoCC, el Proveldo No 147-2024-SGEPiGOPlilllDcc, el

Infome N' 0317-2024SGMIV-GOPI-[,IDCC, el Informe N' 205-2024-G0PI-MDCC, el Infome N" 163-2024MDCCiGPPR, ellnforme LegalN' 031-

2024-JMSR/EUSGAWGAJ/MDCC, el Proveído N' 095-2024-GAJ-MDCC del Gerenle de Asesoria Juridicaj y,

CONSIDERANDO:

Qu€, de confomidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la Constitución Polítjca del Eslado, las municipalidades provinciales y

dislitales son los órganos de gobierno local que gozan d€ autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asunlos de su competenciai

autonomjaque según elarticulo lldelTilulo Prel¡minarde la Ley 0rgánica de Municipalidades - Ley N'27972, radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de admlnistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento ju rídico;

oue, según elarticulo lV delTitulo Preliminarde la Ley N'27972 "Lsy 0rgánica de Municipalidades", los gobiernos locales represenlan

alvecindaio y como tal promueven la adecuada preslación de los sewicios p(¡blicos locales y el desarrollo inlegral, sosienible y arnónico de su

cifcunscnpción;

Qu€, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley orgánica de l\,,lunicipalidades, resp€cto a las funciones especificas compartidas de las

municipalidades distítal€s esl¡pula que, es función de la municipalidad ejecutar d irectamente o proveer la eiecución de las obras de infraeslructura

urbana o ruralquesean ind¡spensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación

en el distrito, lales como p¡stas o calzadas, v¡as, puenles, parques, mercados, canales de irigac¡ón, locales comunal€s, y obras similares;

Que, el numeral 26.1 del articulo 26 de la Dirsctiva General delSistema Nacionalde Programación liultianualy G€stión de Inversiones

delinea que, la declaración de vjabilidad de un proyecto se aplica a lravés de lafcha técnica o estudio de pre ¡nversión elcual debe estar al¡neado

alcierre de brechas de infraestructura, debiendo tener una contibución albienestarde la población y sea soslenibl€ duranle el luncionamiento del

proyectoi

Que, el num€ral 40.3 del articu¡o 40 de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sislema Nacional de Proglamación

l\¡ ultianual y Gestión de lnversiones, estatuye que: "Coffesponde a las (. . .) ont¡dades: 1 . Progranar, ejecutat y supev¡sat las activ¡dades med¡1nte

tas cuales se ganntiza la operación y nantenim¡ento de /os acllvos generados con la ejecuc¡ón de las inversiones, pan br¡ndat las servlclos a /os

usuaios de nanen adecuada y opotluna, asegurando con ello 8u sosten¡bil¡dad, preseyando su uso y v¡da ü¡1.':

Oue, el numeral 41 .2 del adículo 41 de la 0irecliva General del S istema N acional de Programación lt¡ ullianual y G€stión de I nversiones

regla que la Entidad debe prever los fondos públicos necesaios para la operación y mantenimienlo, conform€ a la normativa vigente;

Oue, la aclividad de mantenimiento se defn€ como la acción efcaz, que busca mejorar los aspectos operativos Ielevantes de una

infraestructura qu€ ya ha sido construida o existentej teniendo en cuenta qu€ al fnalizar la actividad de mantenimienlo debe luncionar, brindar

segur¡dad, productividad, confort, imagen, salubridad e higienei ello con la linalidad de conservar su mndición adecuada de operac¡ón. Bajo ese

contexto cabe grecisarque, elmantenimiento puede ser: rutinaío o permanente, periodico, preventivo y coÍsclivol

Que, una Ficha de Mantenimiento se define como eldocumento que contiene información técnica y inanciera, para la ejecuc¡ón de una

determinada actividad de manlenim¡ento de infraestructura pública, la cual es elaborada por profesionales €specialistas en la maleria, eiecutadas

por la modal¡dad de ejecución presupuestaria directa, la misma que debe estar correctamente foliada, evaluada y visada en todas las páginas,

ñmada por el profesional r€sponsab¡e de su elaboración, evaluado por las áreas técnicas conespondientes y lnalmente aprobada mediante acto

resolut¡vo:

Que, el numeral 1 del artlculo 1 de la Resolución d€ Contraloria que regula la ejecución de las obtas públicas por administración directa

establece que las €ntidad€s que ptogramen la ejecución de obras bajo la modalidad de contratación dkecia, deben contaÍ con la as¡gnac¡Ón

presupuestal cor€spondiente, el personaltécnico adminisirativo y los equipos necesaÍios;

Que, la Décima Cuarta Disposición Complementaria Finalde la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Públjco para elAño Fiscal

2024, menciona: "Se autüiza a los gob¡enos regionales y gobienos locales, durcnle el Año Fiscal 2024, pan ut¡l¡zat hasta un ve¡nte por c¡ütto

(20%) de los recurcas proven¡entes del canon, sobrccanon y rcgalla m¡neft, asi como d€ /os sa/dos de balance genendos pot dichos conceptos,

para ;er d€stinados a acc ¡ones de nanlen¡n¡ento de intaestuctun y/o para acciones ü nateia de seguidad c¡udadana a caqo de las etsí4as

en sus fes!€clivas clrcunscr¡¡ciones. ';
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Que, por intermedio del Oficio N' 222-2023-1.E.40705-DlE-P¡/UGEL-AN, la directora de la LE. 40705 PERUARBO, Lic. tüarilza A. [4afa
Apaza, solicila con suma urgencia el apoyo de la refacción de los muros del estadio, deb¡do a que están a punlo de colapsari

Que, con lnforme ñ" 1037-2023-KOZP-SGMIV-GOPI-|DCC, el Sub Gerente de Mantenimiento de InfÍaestructura y Vias, Arq. Kevin 0.
Zevallos Puma, señala que la obra denominada "Creación del Complejo Deportivo feófilo el Nene Cubillas en la Asociación tjóanizadora
PERUARBo, disfito de Csrc Colorado, Arcquipa", cuenla con Resolución de Liquidación Técnico y Financiero, y acta de transferencia, por lo que

le compete a la IVDCC su correcto mantenimiento; y d€ acuerdo a la inspección realizada ha verifcado la presencia de fsuras diagonales en muros

de albañileria y desprendimiento de base en las columnasl asimismo, pone de conocimiento que la LE. 40705 PERUAREo realiza sus clases en

dicho complejo d€portivo, poÍ lo que recomienda realizar una fcha de mantenimjenlo en los muros (02) porimetrales del Estadlo Teóflo el Nene

Cubillas;

Que, con Proveido N" 15423-2023-G0Pl-MDCC, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, autoriza

la elaboración de la ficha técnica de mantenimiento sol¡citada con el personal de planta, posteriormente, con informe N' 0128-2024-SGMIV-GoPl-

|VoCC, el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, Arq. Kevin O. Zevallos Puma, presenta anie la Sub Gerente de Estud¡os y

Proyectos la fcha técnjca denominada "Mar¡terilm¡ento del nwo peñnétt¡co en el acceso de ambulancia delestad¡o Nene Cubiuas, Asoc¡ac¡ón

Urban¡zadora PERIJARBO, disttito de Ceno Colotado, prov¡nc¡a do Arcqu¡pa, depaianento de Arequipa', con un pla¿o de ejecución de 20 dias

calenda o, la misma que es materia de obseNac¡ones en el Informe N' 05-2024/KLFZSGEP/GOP|i|!IDCC de la Asistente fécnico lde la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Karla Lucía Flores Zúñigai

Que, con Proveído No 116-2024-SGEPiGOPI/lVoCC, elSub Gerente de Esludios y Proyectos remite a la Sub Gef€ncia de l¡antenimiento

de Infraestructura y Vías, las observaciones a la fcha técnica d€ mantenimiento para que proceda con levantar las mismas; y con el informe N'
0265-2024-SGl\¡lV-G0Pl-[¡DCC, elSub Gerente de l\¡antenimiento de Infaestructura y Vias emite la subsanación de las obseruaciones realizadasi

Que, con Proveido N" 147-2024-SGEP/G0PU|\¡DCC, el Sub Gerente de Esiudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gomez Granda teniendo

en cuenta la evaluación de la Ing. Karla Lucia Flores Zúñiga contenida en ei lnforme N' 07'2024iKLFZSGEPlGoPli[¡DCC, otorga conformidad a

la frcha de "Manten¡n¡ento del nurc peimético dol Estad¡o Nene Cubillas ub¡cado en la Asoc¡ación Urban¡zadorc PERUARBo, d¡str¡to de CeÍo
Colorado, prov¡ncia de Nequ¡pa, depalanento de A¡egulpa", en su contenido y forma, por la suma de S/ 14,349.97 (Calorc€ miltrescienlos cuarenta

y nueve con 97/100 soles), con un plazo de ejecución de 20 dias calendario, y bajo la nodalidad de administración dkecta;

Que, con Informe N" 0317-2024sGlvlIV-GOP|-l!lDCC, el Sub Gerente de ñlantenimiento de Infraestructura y Vias, Arq. Kevin Zevallos

Puma, otorga CONFoRMIDAD, y mncluye que se apruebe la licha técnica antes aludida, por un monto de S/. 14, 349.97 icatorce m¡l trescientos

cuarenta y nueve con 97/100 soles), con un plazo de ejecución de 20 dias calendaño, y bajo la modalidad de adminisfación d¡recta, conforme al

siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHAfECTIICA IIOI{TO EII SOI.ES

coslodGclo fi2239?

Gaslos G€neralas 4 126 OO

cosToToTAL oE FtcHATÉcNrcA 1¿,3¿9.97

Que, mediante Informe N. 205-2024-G0PI]VoCC, elGerente do obras Públicas e Infraestructura, Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, otorga

la CONFORI¡IDAD a la fcha técn¡ca denominada "Manten¡n¡enlo del nuro peinético del Estadio Nene Cubillas ub¡cado en la Asoc¡ac¡ül

Ukanizadora PERIJARBO, disttito de Cero Colorcdo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arcqu¡pa', y solicita disponibilidad presupuestal

oaÍa atender la oresente fcha de mantenimiento:

Oue. 0or intermedio del Informe N' 163-2024]VDCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalización, C.P.C Ronald

Jihuallanca Aquenta, otorga la disponibilidad presu puestal para la aprobación de la licha técnica remitida, por el monto de S/. 1 4, 349 97 (Catorce

miltrescientos cuarenta y nueve con 97/100 soles), acolando que la ejecución del proyecto dependerá de la liquidez existente y podrá sercargado

en la actlvidad Mánterlm¡ento de infrcestructura pública':

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expediente técnico prcsentado, deriva el Informe Legal N' 031'2024-

JMSR/EUSGAWGAJ/MDCC, de la Abg. Judith [¡ary Sivincha Rendón, quien estima qlei "(...) luego de electuada la revisión, se desprende que

]a F¡cha Técn¡ca danominada'Manten¡niento del mu:rc perimético d6t Eslad¡o Nene Cubillas ub¡cado en la Asociación Urban¡zadora PERUARBO,

d¡sttilo de Ceto Colorcdo, prov¡ncia de Arequ¡pa, depaíanento de Arequ¡pa', cuenta con ¡nfornes técn¡cos favorables de las un¡dades oryánicas

canpetentes, tal como sa desglosa da los ¡nforme técnicos alud¡das precedentenente, enit¡dos por el Sub Gorente de Estud¡os y Proyectos' el Sub

Gotente de Mantenim¡1nto d; lnfaeslrucltrra y V¡as, y e/ Gefsnts d€ Obfás Pubhcas e lnfrcestructúa: pot lo que, cotesponde su aprcbaciÓn al

contat con los conponentes necesaios, entre estos, la conforn¡dad de los func¡onaios y/o se/vr'dores públcos conpetentes, así .cono, el

otorgan¡ento de dkpon¡b¡l¡dad presupuesta! enil¡do por etAerente de Planificú¡ón, Prcsupuesto y Rac¡onal¡zación, con el lnlome .N' 163'2024'

MDÓC/G??R, confome al nunent 1 del aÍículo 1' de ta Resolución de la Contalo a N' 195-88-CG.' Por lo que, fnalmente concluye opinando

que: 'Se APRUEBE ta ftcha tecn¡ca denon¡nada "Mantenim¡ento del mwo peinético del Esfadio rveno Cubillas ubicado en la Asoc¡ación

Úkan¡zadora qERIJARBO, d¡sttito de CeÍo Cotondo, provinc¡a de Arcqu¡pa, depananento de Arcqu¡pa', con un presupuesto tdal ascenderte a

S/. 14, 34g.g7 (Catorce niltrcscientos cuarenta y nueve con 97/1OO sotes), con un plazo de e¡ecuc¡ón de 20 dlas calendañ1, en la nodal¡dad de

ejecución por adn¡n¡stac)ón diecfa 1....J. " Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el Proveido

N' 095-2024-GAJ-[¡DCCr
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Que, mn Decreto de Alcaldia N'0042024-MDCC del06 de mazo de|2024, el T¡tular del Pliego se ve en la neces¡dad de dssconcentrar
la adminisfac¡ón y delega funciones admin¡sfativas en el Gerente Mun¡cipaly otros funcionarios, declarando en su añ¡culo primeo, numeral 11,

delegar al Gerente lrunicipal la atíbución de: 'Aprob ar l¡chas técn¡cas de nantenin¡ento o sus nod¡frcaciones, salvo que la ayobació, de sslss
nodit¡c*¡ones hayan s¡do delegadas a ofros órgsnos o un¡dades oeánicas.'; por tanto, este d€spacho se encuentra facultado para emitir
pronunc¡amiento respecto al expediente de los vistos;

Que, con Ordenanza l\y'unicipal N" 575]VDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha dispuesto la modilicación parcial de la
estructura orgánica de la l\¡unicipalidad Diskital de Ceno Colorado contemplado en el Reglamento de organización y Funciones - ROF de la
Entidad, trasladando la Sub Gerencia de lt¡ antenimiento y Vjas de la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad yAmbienle a la Gerencia de obras Públicas
e Infraestructura. Delem¡nándqse, asimismo que, de acuerdo a su articulo segundo, sea ssté último órgano de linea, el encargado de programar,

dirigir, eiecutar, conlrolar y supeN¡sar los mantenim¡entos de ¡nfraestructura que ejecuta la Mun¡c¡palidad dentro de su ámbito jurisdiccional; labor
que, en cuanto a programación, ejecución y evaluación de los m¡smos, realizará por medio de la Sub Gerencia de Manten¡miento y Vias, ello en

/ atención a lo estipulado en el incorporado articulo 99-A, del RoF modifcadoi

Que, eslando a las consid8rac¡ones expuestas y a las facullades conferidas por la Ley Orgánica de lvunicipalidades - Ley N" 27972,
Reglam€nlo de organización y Funciones (ROF)y el lt¡anual de 0rganización y Funciones (l\y'0F), ambos instrumentos d€ la lVu¡icipalidad Disfital
de Cerro Colorado. en consecuenciai

SE RESUELVE;

ARTICULo PRfMERO. . APROBAR la fcha tecni ca de "Manten¡n¡úto M nuo peñnétíco dal EsÍad¡o Nene Cubillas ub¡cado en la As&iacíón
Urbanizadorc PERUARBO, d¡sttito de üro Coluado, provinc¡a de Arcqu¡pa, depatananto do Arcqu¡pa", que cuenla con un presupuesto lotal de
Si 14,349,97 (Catorce miltrescientos cuarenta y nueve con 97/100 soles), acorde al subsiguiente detalle:

PRESUPUESÍO OE FICHATECIIICA MONTO EI{ SOT¡S

C¡slo d reclo fi223.91

G¿slos Gone'¿les 4126.00

cosro roral DE FTcHATÉcñrca 1a.349.97

Basado en foína exclusiva en los lnformes Técnicos de cálculos descritos en la presenle r€solución.

ARÍICULo SEGUNDo. - ESTABLECER, la ejecución de lafcha lalcnica en mención, en un plazode veinte (20)dias calendario, bajo la modalidad
de administración directa, realizando las contrataciones del caso conforme a Ley.

ARÍICULo TERCERo.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, d€ acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza l\¡unicipal N'575-[¡DCC, a la Sub
Gerencia de lt¡anteniniento y Vias; y, a la Gerencia de Administración y Finanzas, realizar las acciones correspondienles, a fn de llevar adelante
la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones yfacullades, debiendo ds actuar confome a ley, realizando las rendiciones
e ¡nform€s qu€ el caso amerita, eslableciendo que la defciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabil¡dad de las

dependenc¡as ejecutantes.

ARTICULO CUARIO.. E¡|CARoAR, a la oficina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal
lnstitucional de la Página Web de la lvunicipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

RFG/SIRESE, COI{UI'/iQ uEsE 1IJMPUSE Y ARcHívEsE"

W*'%HZ
Arq Carl6 hrgelo A¡iú¡e¡o ni€r¡

C:RENIE MUI'¡|L]¡AL

@r
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